
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA – MAGDALENA 

 
Santa Marta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL seguido por RAQUEL MARIA 
PEREZ CANTILLO contra FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. RAD: 2022-033 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Santa Marta solicitó la remisión 
del expediente contentivo del presente proceso, a partir de lo resuelto en el 

auto proferido por ese despacho judicial el 29 de agosto de 2022, a través 
del cual ordenó la acumulación de los procesos radicados bajo los números, 

2022 – 00033– 00 (que cursa en este juzgado) y 2022 – 00002– 00 (que se 
sigue ante esa agencia judicial).  
 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 148 y S.S., 
del C.G.P, aplicable al proceso ordinario laboral por expresa remisión del 
artículo 145 del C.PL y de la SS., se ordena por Secretaría remitir al Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Santa Marta el expediente digital del 
proceso del proceso de la referencia, seguido por RAQUEL MARIA PEREZ 

CANTILLO contra FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
bajo el radicado 2022-033, para lo de su competencia.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa 
Marta,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO. REMITIR al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Santa 
Marta el presente proceso, con el fin de que el mismo sea acumulado con la 
actuación que se adelanta en ese despacho por la señora YURANIS MARÍA 

MENDOZAGONZÁLEZ contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y RAQUEL MARÍA 

PÉREZ CANTILLO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia.  
 

SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, dese cumplimiento 
inmediato a la orden impartida en el numeral anterior.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

JORGE HERNÁN LINERO DÍAZ 
JUEZ 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
Santa Marta. – En la fecha 05 de octubre de 2022, se notifica el auto precedente por 

ESTADOS N° 61, fijados a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretario (a) 
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